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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Encargada del Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral de Michoacán remite 
copia certificada del Acuerdo CG-
03/2020, aprobado por el Consejo 
General de dicho órgano, respecto 
a la calificación y declaración de 
validez del nombramiento de los 
integrantes del Consejo Comunal 
Indígena de Arantepacua, Municipio 
de Nahuatzen, Michoacán, para el 
periodo 2019-2021.
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Instituto Electoral de Michoacán

Oficio: IEM-SE-261/2020.

Asunto: Se notifica Acuerdo 
IEM-CG-03/2020.

Morelia, Michoacán, a 14 de febrero de 2020.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva de la
LXXIV Legislatura del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

En términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracciones I y VIII y 330 segundo párrafo del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y al punto quinto del Acuerdo CG-03/2020, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, en sesión extraordinaria del 24 veinticuatro de enero de 2020 dos 
mil veinte, me permito remitir a usted en copia certificada el siguiente Acuerdo:

1. CG-03/2020. Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán respecto a la calificación y declaración 
de validez del nombramiento de los integrantes del Consejo Comunal Indígena de Arantepacua, Municipio de Nahuatzen, 
Michoacán, para el periodo 2019-2021, bajo sus sistemas normativos propios.

Del mismo modo, me permito solicitar atentamente que, de no haber inconveniente, por su conducto, se 
notifique a los integrantes de la Mesa Directiva de esa Soberanía.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo, reiterándome a sus órdenes.

Atentamente

Mtra. María de Jesús García Ramírez
Encargada de Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán
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